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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- !
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La atn
pliuud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*.al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeracióh'eon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatit&*y no

. * *limitativa, haciéndola extensiva incluso a ios descpb^Lmien
tos de tipo científico (Arta. 47). I

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cBiíário

*  * *  *

legal de que también serán patentables los instrumeñtV5, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

....
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



Basando a describir el objeto de la invención,se 
.-y., hacer constar oue la finalidad que se persuade e=< —anielL. -

T,i obtención de plataforma de sustentación de eara^teriá- 
constructivas totalmente originales y ae aplicaeiánp 

a la carga y transporte de mercancías.
La solución de plataforma que propone la invenr—  

-6u, permite su construcción mediante moldeo y en este —- 
f..̂ -ntido su producción industrial puede realizarse e[n cicle 
-outiauo a partir dé chapas de madera, con el consiguiente 
aumento de producción y abaratamiento de su costo. * *

En este sentido la platafersa'. en cuestión y.a<ene- .*. * *
caracterizada por estar constituida por un cuerpo fp&maáQ^ 
cor varias chapas de madera, dispuestas con sus fibrana en­
trecruzadas, sometidas simultáneamente a un prensado*jgara-* * # *
su unión intima cor pegamento, y moldeadas para forcea: ón-* . * * .

.  * *
dulaciones, sobresalientes por su cara inferior, dispuestas 
a eslacios de separación previstos para constituir[púñtos - 
de apoyo en función de patas, cuyo cuerpo es cortado en una 
fase operativa subsiguiente eñ porciones, cada una de las- 
'cuales coarrendé, al menos, una ondulación y dos zonas pía 
ñas,en disposición opuesta, destinadas a quedar unidas a- 
la cara inferior de una placa, formada por varias guapas - 
superpuestas, prensadas y encoladas, que constituye la par 

te superior de la plataforma.
El cuerpo ondulado descrito en el párrafo prece­

dente, en una fase operativa subsiguiente, es cortado e n ­
centado transversal a las ondulaciones, para obtener tiras 
estrechas oue comprenden, 'al menos, una ondulación y dos - 

zonas planas en disposición opuesta.
las porciones cortadas del cuerpo ondulado se —
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. La eotrontura for .Taca-por la coaoinacion Le ana
:.constituida por varias chapas superpuestas, ^ ñ s a —

^ encoladas, y Las porciones cortadas en disección de, 
unirse a laucara inferior de la placa que conistitu^á.^a na:

-naiorna,' recibe por debajo

i-'renSr.d<C*!A*%*
'oqaelados'.r.'ue

se superior do la rl^^^u 

ca formada por'varias chapas superpuestas, 
colanas, a la que se le han practicado tros 

us-.. retían pasos, en número y dimensiones ipual al de"cád;
cienos y/o porciones de cuerno ondulado, unida:
ra placa, y en disposición tal que dichas orx 
viesan los

ala

*r̂  -+-*— ^
laaiaciones atre

u pasos sobresaliendo por debajo en función d¿ -
pe.tas de la plataforma, permitiendo la unión intina ue 1
caras de contacto entré placas, centrando las ondulación
y aprisionando entre dichas placas las zonas planas solada

c^da ondulación, a efectos de su innovilizaciód.
Co:

rías

"* y
no ejemplo'

acofroaia
Or*.'.etico de raat*. se,ción de la ir 

. cria, forrando p 
jos en los oue ruede vde un ju,:..qo de di;

nte

^erse .o

" '-''--.er_,o -oraaao por varias charas
aaucra coa sao fibras entrecruzaras moldeada 
cara formar ondulaciones, que constitp 
"O uo la olnsaforr^

;.n conjunto
ao scor

ce
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Figura 2^.- Pieza obtenida por corte del cuerpo- 
de la ligara 13, cao comprende dos ondulaciones y zoaaa pía

Figura'33,- Hoza obtenida ¿el cuerpo forrado se 
gdn la figura 1 que comprende ana ondulación y dos zopas 
planas en disposición opuesta. '
,  ̂ Figura 4 3.- Dos piezas, tal com^ las representa­

das en la figura 2e,en disposición
Í - Ll—L <

entrecruzada,
Dos liazas, tal como las reir^fenta-.

das en la* figura 3-, en disposición entre 
Figura 63-.- Plataforma,, con los 

gnn la figura 2§, a la que se le iucorpor 
feriar un panel dotado de pasos para ene 
lalaciones-en función le patas, quedando 
lonas plan.-.a entre este panel y la plataf 

Figura 7-.- Una representación

Cruzada. * '. *. ' * * .* *pies o'otaniá*os se - *
O por la pá^te tn-
eobresalgan*ías on 

- * * * .apr is i
orna superior? *. 
similar a.lasante

una plataforma ob 
tencia notable, le 
î ala de fabricación 
mico oue ello su­

be lo oxpuesto.se desprende que 
tenida serán lo descrito, tiene una resis 
salta de un peso liviano y esta positilii 
lecauica, con el consiguiente atorre ecói 
soné, lo que le nace apto*para ser una plataforma de carga 
iesectable o de empleo a fondo perdido.

do se considera necesario hace^ mas extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar , asi cono lac ventajas- u.i.e de su realización industrial 
tan de derivarse,

boa todo ello, g para evitar pasibles imitaciones
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esem]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrii
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^ables,

****en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimáá&iones,
*  ' *  *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
* * *asi el criterio del legislador en el sentido de que"pdten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&etica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pKRáf? a

.  * *

pretexto de ¡haber introducido ligaras modificacionéa^-*pre-
.sentarla como nueva y propia. *./.*
.***Este principio, en cuanto al alcance de la-jgrQtec- 

cicn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a La protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1&.- FLA^AFOl^A Bl SUsiiiCAClOH, .caracterizada - 

por estar constituida par un cuerpo formado por varias aña­
pas de madera; dispuestas con sus fibras eutreor'jzada-s,so­
viet idas sMulfaUo asiente a ini/prensado para 'su uuáión
poripegunentot'. y- moídoadis para 'fór^r ondulaoio^osy. sobró ít̂:i;t'tip:,qp/p'..;i/u /. . '- /t í- .l/p
salieiitestpor su cara inferior, dispuestas a espsoros ao - 
ceparaelón?previstos para constituir puntos de apo^^o en —
..función do'patas/, ; .cuyo, cuerpo.: es cortado en ana fasdropera

A 5- ' **,. <

f--9

.subsiguiente, en porciones, cana una de las
comprende, al nenes, una ondulación y dos zonas ĵ laH.̂ -̂ en

cu4*&& —r

* :i*/

. * * * # **
se

'disposición opuesta, destinadas a-quedar unidas a J?SÍ..̂ .ra— 
inferior de una placa, formada ñor varias .eiiapás sirperpi3.es 
tas, prensadas.y encoladas, ene constituye la pari&,,Q&peric"s . . ^
de'la plataforma.

23.- caracterizada porqn el cuerpo ondul&Q
gun la.anterior reivindic ción, es- cortado en senta&e^trans;

**.*'
versal a las ondulaciones para obtener tiras estrecnas que 
comprenden, al nonos, una ondulación y dos zonas planas en 
disposición opuesta. -

'33.- caracterizado por el recio do disponer yor- 
eiones cortaras del cuerpo ondulado, según i— a^uerior -*ei 
vindicación, en sentido entrecruzada, de manera que cana - 
ondulación de las tiras obtenidas quede acoplaos en.e.- in­
terior de la ondulación,determinando está iorí-ación une el 
/grupo de cndalaciónos reopiadas forme ana pazo.'pe^.oizao.a,— 
en forra de prisma cuadrángalar,con zonas ..lanas aispues—. 

tas a 90o.
4-.— Caracterizada porque la eetrunca^a normaba— 

por la combinación de ana placa formada por vareas chapas- 
superpuestas. prensadas y encoladas, y las porciones corta
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das y dispuestas, según las anteriores reivindioacionos^ r.
anidas a la cara inferior, de la placa que constituye la - '
parte superior'le la plataforma, recibe por debajo otra
placa formada por varías chapas superpuestas, prensadas y<-"
encoladas, a la que so le l^.practieMo troquelados ^
terminen pasos, en número, y dimensiones igual al de onduih -' fá
cienes y/ó porciones de cuerpo ondulado, unidas a la prime.
fa placa, y en disposición tal que dichas ondulaeíoges atra
viesan los pasos sobresaliendo por debajo en funeió%*de pa

* *
tas de la plataforma, permitiendo la-unión intima dd*las -* **** *caras de contacto entre las placas, centrando las a—*
cienes, y aprisionando entre dichas placas las zonas*planas'
solidarlas de cada ondulación, a efectos de su^inNBVXIiza-
ci'ón. ' -

******5&.- Se reivindica por último cono objet&,,&óbre— 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se ae^iyita, 
PLATAFORMA D3 SUST3RTACI0R.

Toco conforme, queda escrito y reivindicado er^ 
la presente memoria descriptiva, que consta de nueve ps,gi—
H-S mocamogra&iadas y dibujos que se acompañan*
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